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Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1983 debiendo el interesado, en. su CRSO, solicitar la pro
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun·
tando la documentación exigida por la Orden del MinIsterio
de Comercio de 24 de febrero de 1978,

Sexto -Los. pafses de origen de _la mercancia. a importar
serán t~os aquellos con .los que Esp8J.ia mantiene relacIones·
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes seran aquellos con los que Espada mantiene asimismo re·
laciones comerciales normales o su moneda de_ pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección _General de Exportación. 51 lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los damAs paises.

Las exportaciones realIzadas a -partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de trálico de perfeccionamip.nto acUvo, ea analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de ádmisi6n temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien -para optar por primera vez a este' sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minlsterió
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importacIones será de un año a partir,
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
• lecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de novíembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho

. las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mas limitaci6n que el cumplimi~nto del plazo
para solicitarlas.
. En el sistema de devolución de derechos ~l plazo dentro del

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las merc'ancias será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se han\ en el mo
mento de la presentación'de la correspondietne declaraciónoo
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicit8l' la cotTespondiente licencia de exporta-

.... ción, en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o
licencia de importación como de la licencia de exportación,
que el titular se, acoge al' régimen de tráfico de perfecciona
mIento activo y el sistema elegido, mencionando la disposici6n
por la que se le otorgó el mismo. . .

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico
de- perfeccionamiento activo, así como los productos termina
~~b::fg:ables, quedarán s9:m.etidos al régilpen fiscal de com-

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 4 de agosto de .1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial, del Estado.. podrán
acogerse también a los beneficios cotTespondientes, siempre
que Se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en' el artículo
anterior comenzarán a, contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del F.stado...

Undécimo.-Esta autorización' se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeCcionamiento' y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial por la normativa que
se deriva de las siguientes di!3pos1ciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletfn Ofielal del Estado- número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.Boletín Oficial del Estado.. núméro 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado_ número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976'

(.Boletfn Oficial del Estado,. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas, '1 la Direc
ción General de Exportación; dentro de sus .respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la prese.lte autorización.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 22 dA julto de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtación.

2?824 .ORDEN de 30 de julio de 1983 por la que se modifico
..,¡ lJ la. firma .Fabricación de Electrodomésticos, Sa

ciedad Antnlma-, .1 rlJgimen de trt1ftco dB perfec
cionamiento etetivo para la importación de diversa.
rtl4tertas prima. y ptezal, y la exportación de frigo
riftco. de uso doméstico.

ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..Fabricación de Electro-

domésticos,- S. A.• , solicitando modificación, del· régimen de
. trafico de perfeccionamiento activo para. la importación de
diversas materias primas 'y piezas, y la expo.rtaei.ón de frigo
rificos de uso doméstico, autorizado por Ordenes ministeriales
de 15 de octubre de 1982 (.Boletin Oficial del Estado.. de 1 de
diciembre) y posterior modificación de la Orden ministerial de
21 de marzo <ie 1983 (.BoleUn Oficial del Estado_ de 3 de mayo),

Este Ministerio, de' acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma .Fabricación de Electrodomésticos, S. A.", con
domicilio en avenida Cervantes. 45, Basauri (Vi-zcaya), y
N IF A ·48·004063.

Primero.-Modiflcar en el sentido de sustituir el apartado 2.°
de la Orden ministerial. debiendo quedar las mercancías como
siguen: .

1. Chapa de acero simplemente laminada en frío, calidad
STo 12.05 o U~T. 12.03 c'on un espesor de: .

1.1 2,50 mm, P. E. 73.13.43.
1.2 2,00 mm, P. E. 73.13'43.
1.3 1,SO mm, P. E. 73.13.45.
1.4 1,20 mm, p. E. 73.13.45.
1.5 1,00 mm, P. E. 73.13.47.
1.6 0.80 mm, P. E. 73.13.47.
17 0.65 mm, P. E. 73.13.47.
1.8 0.60 mm. P. E. 73.13.47.
1.9 0,55 mm, P. E. 73.13.47 .
1.1Q 0,50 mm, p, E. 731347.

2. Chapa de acero laminada en frfoy galv~n¡2'ada con re
cubrfmiento -de Zn de 275 gr/m2, calidad ST. 12.05 o UST. 12.03,
con un espesor de:

2.1 1,50 mm.
2.2 1.00 mm.
2.3 0,80 mm.
2.4 0.60 mm.
2.5 0,50 mm.

De la P. E. 73.13.72.

3. Chapa de aluminio, acabado brillante, 99 por 100- alumi
nio. de espesor entre 0,4 y 0,8 mm, P. E. 76.03.29.

4. Poliestireno en granza color natural de alto impacto,
posición estadística 39.02.32.2.

5. Poliol: Producto líquido de poliadición de óxido de aqui·
leno-polioI (99 por 100 polio] y 0,5 a 1 por 100 de poliolquilen
glicolpnli'>i1oxanato), P. E. 39.01.94.1.

6 Difenil-metl\no-disocianato· <isocianato 30 a 32 poi lOO,
cloro 03 a 0.6 por lOO, sedimentos 1 oorl00), P. E. 381999 9

7. Cartón krat't encólado con peso superfor a 120 gr/m2

(tSO krAft·140 paja-lOO kraftl, P. E. 48.01.42. •
8 Evaporador de circuito impreso, P. E. 84.15.98.

8.1 495 X 256 X 1,5 mm, 730 gr, Y 80.72 cm3 de venas.
8.2 4QO X 398 X 1,5 mm, 630 gr, Y 123.5 cms de venas.
83 797 X 267 :( 1,5 mm, 804 gr, Y 130 cms de venas.
8.4 972 X 267 >: 1,5 mm, 1.000 gr, Y 147 ems de venas.
85 1236 X 260 X 1,5 mm, 1.270 gr, Y 185 cms de venas.
8.6 1.236 X 264 X 1,5 mm, 1274 gr, Y lBS -em3 de venas.
8.7 1276 X 390 X 1,5 mm, 2.000 gr, Y 318 ero3 de venas.
88 360 X 270 X 1,5 mm, 388 gr, Y 35,S cm3 de venas.
8.9 1.498 X 939.5 X 1.5 mm, 2.350 gr, Y 323 cms de venas.
8.10 518 X 408 ·x 1,5 mm. 438 gr, Y 56,7 cms de venas.
8.11 246 X 408 X 1,5 mm, 336 gr, Y 27,5 cros de venas.

9. Condensador de ga.s, de la P. E. 84.15.98.

9,1 De 918 gr.
9.2 De I.IB2 gr.
9.3 De 1.416 gr.
9.4 De 1.741 gr.
95 De 1.706 gr.
9 6 De 2.980 gr.
9.7 .De 3.450 gr.

10. Burlete imantado, dI la.P. E. 39.07.99.9..

101 De 2.682 mm.
10.2 De 2.520 mm.
10.3 De 3.030 mm.
10.4 De 3.430 mm..
105 De 3.850 mm.
10.6 _ De 4.050- mm,
10.7 De 1.590 mm.
10.8 De 1.810 mM.
10.9 De 3.340 mm.
10.10 De 2.210 mm.
11. Motoeompresor hermético, de la P. E. 84.11.35.2,

11.1 1/10 ev, 220 V, 50 Hz, y 8,5 Kg.
11.2 1/8 (;'V, 220 V, 50 Hz', y 8,S Kg.
11.3 1/6 ev. 220 V. 50 Hz. y 8,5 Kg.
11.4 1/5 ev, 220 V. 50 Hz, y 9,6 Kg.
11.S 1/4 ev, 220 V, 50 Hz, 'Y 10,S Kg.
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12. Termostato automátic.o de bulbo, de la P. E. 94.~4.41.

12.1,MarG&: l'homaoD. Bl'andt, re!'t Ta..N-aaB.
12.2. Marca: Tbomson Brandt, ret.l T4-AG aB.
12.3 Marca; Ranco. ret.l A-S9Bol35AO.
12.4 "Marc~: Rail~o. ref.: F~AO.
13. ,Chapa lam1n&d.a en -fria electroeiDcada. COn solución de

cromado ,y fosfatada de 0,80 mm de espesor, con revElstimle!1to
de Zn de 2.S micras por cada cara, calidad DT.12.03, IOegún
DIN-1.623. de la P. E. 73.13.88.1.

Segundo.-Moditicar ,en el senUdo de lustitUir el -cuadro
anexo, al apartado 4.°, por el que se adjunta.-

Se mantienen en toda su Integridad los restantes extremos
..de la Orden de 11 de octubre d4 1982 (.Boletín Oficial del Esta
do- de 1 de diciembre) y posterior modit1cación de 1& Orden
de 21 de marzo d. 1983 (.Boletín Oncla! del Estado- de 3 d.
mayo), que ahora te -modifica.

"Lo que comunico a:V. l. para su'.'COnoctmiento J efectos.
Dios guarde a V. l. muchos &6os.
Madrtd. SO de lullo de ll183.-P. D., el ·Olreotor generalclt

Exportación, .Apelanto l\ulz U,ero.

-Ilmo. -Sr. Dir~ctor general de Exportación.

ANEXO QUE SE enA

1.1 l.l l.3 1.f ... n.l . n.• n.' n.•
Numero

.merca.ncía
10&.1 138.1 182.1 222.1 22IU 288.1 ....1 31U ....1

1.1 - - - - 0,100 0,100 - - 0.1IlO
1.2 0,378 0,423 0.090 0.000 0.000 0.000 0.090 ll,OllO 0.000
1.3 0,100 0,100 0.100 0.100 0.100 0.100 O,1IlO 0,100 0.100

'}.4 - 0,156 0.700 0.100 0,700 1.589 1.S89 1.S89 1_
1.5 0,577 0.622 0.622 0.622 0.622 - - - -l .• 0.600 - - - - - - - --l.7 - - - - - - - ~ U.950
1.8 7.445 - - - - - - - -1.9 3,233 8,089 12,267 14,l3f 15,856 17.844 16.300 17,387 7.OM
1.10 2,333 - 0.644 0.644 0.644 O.... 0.84' O.... -2.1 - - - - - - - - 0.0<3
2.2 - 0,622 0,323 0.322 O,57a 0,631 0.434 0.434 0.631
2.3 0,012 0,012 0,167 0.167 0,178 0.179 0.167 0,167 0.179... - O,5~3 0.456 0.456 1,158 1.41' O.ll5I O.ll5I I,Ü",
2.5 - - 0.322 0.322 0.588 0,785 O.... 0,466 -3 - - 0.362 0.485 O.... 0.268 0.872 0.872 l ....• 5.842 6,370 8.852 9.658 8.569 8.607 . 11,757 12.036 1."7
5 - O.... 1.121 1.3M -1,893 - 2.311 1.629 1..... 2.721• - 0,656 0,867 1.036 1.m 1.m 1.269 1.333 2.1015
7 3,540 3.090 4,590 4.840 6,950 7.100 7.210 7.lItO 8.400
8.1 / 1 - - - - - - - -8.2 - 1 - - - - - - -8.3 - - 1 - - - - - -
8.' - - - 1 . - - - - -8.5 - - - - - - 1 - -8.• - - - - - - - 1 -
8.7 - - - - 1 - - - - -8.8 - - - - 1 1 - - 1
8.1 - - - - - 1 - - -8.10 - - - - - - - - 1
8.11 - - - - - - - - 1
9.1 1 - - - - - - - -9.2 - 1 - - - - - - -9.3 - - 1 - - - - - -

.9.4 - - - 1 - -- - - -9.5 - - - - - - 1 1 -9. - - - - 1 - - - -9.7 - - - - - 1 - - 1- 10.1 1 - - - - - - - -102 - 1 - - - - - - -10.3 - - 1 - 1 - - - -10.4 - - - 1 - - - - -
10.S - - - - - - 1 - -10.6 - - - - - - - 1 -107 - - - - 1 - .- - -10.8 - - - - - 1 - - .
10.9 - - - - - 1 - - 1
10.10 - - - - - . - - - 1
11_1 1 1 '1 - - - - - -11.2 - - - 1 - - 1 - -11.3 - - - - - - - 1 -11.4 - - - - 1 1 - - -11.5 - - - - - - - - 1
12.1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
12.2 1 1 1 1 1 1 1 1 1
12.3 1 1 1 1 1 1 1 1 1
12.' 1 1 1 1 1 1 1 1 1
13 - 0.'80 o,no o,no o.aeo 0,920 0,590 0.590 O.lllIO.

Nota: Las cantidades de las mercancías nümeros 8 al 12, ambas inclusive, se expresan en unidades fiaicas ,. el relto en IdIogramos.
_Debe tenerse en cuenta que las cuatro posiciones de la mercancía numero 12 son alternativas, por io que sólo pode. considerarse una de ellas.


